
 

 

 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA GERENCIA TERRITORIAL DE 

EXTREMADURA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
Secretaría General para la Innovación y Calidad 
del Servicio Público de la Justicia 
Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia 

CORREO ELECTRÓNICO 
personal.extremadura@mju.es 

Avenida de la Hispanidad, 39 
bajo Edif. CERES 
10071 Cáceres 
927 626 301 
Fax: 927 278 256 

REGULACIÓN PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS CANDIDATOS ANTE 

LA GERENCIA TERRITORIAL DEL MJU EN EXTREMADURA SEGÚN EN LA ORDEN JUS/2296/2005 

DE 12 DE JULIO. 

Desde la entrada en vigor de la bosa de interinos 2021 del MJU en Extremadura, y atendiendo a 

las peticiones de los candidatos de las bolsas, se ha incluido como sede para formalizar el 

nombramiento a la Oficina Delegada en Badajoz. 

Con la intención de agilizar la presentación de la documentación necesaria para el nombramiento 

como funcionario interino, la Gerencia Territorial del MJU en Extremadura amplía las vías para 

presentar la citada documentación, y para facilitar el procedimiento a los candidatos de la bolsa 

de interinos 2021 del MJU en Extremadura. 

Debe garantizarse en todo momento el cumplimiento del Artículo 14 de la cita Orden 

JUS/2296/2005 de 12 de julio, en lo relativo a la comprobación de los requisitos necesarios para 

ser nombrados. 

Recibida la solicitud de los Órganos Judiciales, y una vez elegido el candidato integrante de la 

bolsa que corresponda, se procede por la Gerencia a formalizar el llamamiento. Aceptado el 

puesto por el candidato, se establece un plazo máximo de 4 días hábiles para la acreditación de 

la documentación que se detalla: 

El candidato deberá acreditar sus requisitos a través de una Oficina General de Registro 

(Buscardor de Registro General), ante un funcionario público que garantice la validez, y proceda 

de acuerdo con el Art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común.  

Primero. - La Gerencia ofrecerá al candidato como opción principal, acreditar sus requisitos y 

validar los cursos de formación informática baremados a través de una Oficina General de 

Registro. 

Segundo. - De forma supletoria, la Gerencia facilitará el nombramiento de forma presencial a los 

candidatos en la Gerencia de Cáceres o en la oficina delegada de Badajoz, siempre que no sea 

posible la presentación a través de una Oficina de Registro General. 

Gerencia Territorial del MJU en Extremadura 

Avda. de la Hispanidad, 39 “Local Edif. Ceres”; 

10.002 Cáceres. 

Telf. 927 626 387 

 

Oficina Delegada de Badajoz de la Gerencia 

Territorial. MJU en Extremadura. 

Avd. de Colón, 1 “Edif. Usos Múltiples” Planta 

5ª; 06.004 Badajoz. 

Telf.  924231224  
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Tercero. - La Gerencia remitirá a los candidatos un correo electrónico 

con la declaración responsable para su formalización junto con el índice de la documentación 

necesaria a validar en el Registro General ante un funcionario público y que a continuación se 

detalla: 

▫ Impreso modelo de la declaración jurada con indicación de los requisitos contemplados 

en la Orden JUS/2296/2005, de 12 de Julio, para ser nombrado. 

▫ Ficha informativa de los riegos laborales derivados del desempeño del puesto de trabajo. 

▫ Ficha de datos personales  

▫ Modelo 145 

La siguiente documentación debe ser presentada por el candidato en el Registro General y se 

acreditará y validará como copia auténtica por un funcionario público de dicho registro: 

▫ Declaración jurada con indicación de los requisitos contemplados en la Orden 

JUS/2296/2005, de 12 de Julio, firmada y fechada. 

▫ Cursos de formación informática baremados en la bolsa de interinos 2021 del MJU de 

Extremadura (únicamente en el primer nombramiento). 

▫ Certificado médico que acredite no padecer: “defecto psíquico o enfermedad psíquica o 

física, que le incapacite para el desempeño del puesto de Gestión P.A, Tramitación P.A. o Auxilio 

Judicial.” 

▫ Documentación acreditativa de estar inscrito en las Oficinas de los Servicios Públicos de 

Empleo, como demandante de empleo o mejora de este. 

▫ Ficha de Datos personales (únicamente en el primer nombramiento) 

▫ Datos personales 

▫ Datos de contacto 

▫ Datos familiares 

▫ Número de cuenta de afiliación 

▫ Datos bancarios 

▫ Modelo 145 (únicamente en el primer nombramiento) 

▫ Ficha informativa de los riegos laborales derivados del desempeño del puesto de trabajo 

firmada. 

▫ Los aspirantes que tengan la condición legal de discapacitados con grado igual o superior 

al 33 por 100 deberán presentar una certificación de los órganos competentes del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma, que acredite su capacidad 

para el desempeño las tareas propias del puesto que va a ocupar. 

Cuarto.- La no presentación de la totalidad de la documentación indicada, dentro del plazo 

máximo de cuatro días hábiles, se entenderá como renuncia al puesto de trabajo y supondrá la 

baja automática de la bolsa de interinos. 
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Quinto.- Recibida la documentación y, tras su verificación, se procederá a comunicar al candidato 

por correo electrónico su nombramiento, iniciando así el período máximo de tres días hábiles 

para tomar posesión en el Órgano Judicial. 

Sexto.- Las personas que hayan sido propuestas no podrán tomar posesión ni desempeñar el 

puesto, hasta que les haya sido notificado el nombramiento por la Gerencia. 

 Cáceres, a 10 de noviembre de 2023 
 Firmado electrónicamente por el  

 Gerente Territorial del Ministerio de Justicia en Extremadura 

 Diego Plata Pedrazo 
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